
 

 

  ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

CAADL/2023/1  El Consejo de Administración de la Agencia de Desarrollo Local  

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo 
Convocatoria  

Extraordinaria urgente 
Motivo: «Aprobación Crédito Extraordinario ADL para pago 
intereses bancarios y su aprobación posterior por el pleno ordinario 
de abril 2023» 

Fecha  26 de abril de 2023  

Duración  Desde las 11:20 hasta las 11:25 horas  

Lugar  Videoconferencia - Salón de Plenos  

Presidida por  Ana María Blasco Amorós  

Secretario  Emilio Manuel Jordán Cases  

Interventor Eduardo López Martínez 

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

Nombre y Apellidos Asistencias 

Ana María Blasco Amorós SÍ 

Eduardo López Martínez SÍ 

Emilio Manuel Jordán Cases SÍ 

Francisca García Cerdá SÍ 

José Pedro Martínez González SÍ 

Lorenzo Andreu Cervera SÍ 

María Manuela Baile Martínez SÍ 

Mireia Moya Lafuente SÍ 

Montserrat Sirvent Mora SÍ 



 

 

Ruth Raquel López Pérez SÍ 

Trinidad Ortiz Gómez SÍ 

  

Una vez verificada por el Vicesecretario la válida constitución del órgano, la Vicepresidenta 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día 

 

A) PARTE RESOLUTIVA  

  

1.- Aprobación Declaración de Urgencia 

Se ratifica la urgencia de la sesión por unanimidad y mayoría absoluta del número legal de miembros 
del Consejo de Administración. 

  

2.- Expediente 10248/2023. Modificación de Créditos modalidad crédito extraordinario 1-CE-
S2023 ADL 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad 

1º.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación  de crédito número Nº 1-CE-S-2023 ADL, del 
Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al Remanente 
líquido de tesorería del ejercicio anterior, en las cantidades indicadas en la Propuesta de Resolución de la 
Concejalía Delegada de ADL, para su posterior aprobación por el Ayuntamiento Pleno. 
 
2º- Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  


